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J{onora6[e Concejo (])eCi6erante de San Isidro
jlño 2022-40° jlniversario áe fa qu,~rraáe :Ma(vinas - Las :Ma(vinas sonjlrgentinas"

(j3[oque Con~ocación Por San Isidro

San ISidro,lo de junio de 2022

Al Honorable Concejo Deliberante

VISTO:

Que vecinos han manifestado su preocupación ante diversos hechos de inseguridad y

situaciones delictivas y violentas en la zona comprendida por la calle José M. Verduga, entre

las calles Luís María Drago y Los Plátanos y sobre la calle Los Paraísos, entre las calles Yerbal

y Juramento y, la zona de José M. Verduga entre las calles Perito Moreno y Boedo, Barrio de

Villa Adelina, Partido de San Isidro;

CONSIDERANDO:

Que desde hace meses se producen hechos de inseguridad dentro de las casas de los

vecinos de Villa Adelina, en los que se producen situaciones de hurtos y asaltos, por los que

han sufrido, y siguen sufriendo ataques violentos;

Que la colocación de cámaras de seguridad conectadas al Centro de Operaciones

Municipales (C.O.M) permite monitorear la zona a través de la colocación de fibra óptica y en

caso de ocurrir un hecho delictivo o sospechoso, dar aviso a los móviles de cuidado

Comunitario;

Que la seguridad tanto de los vecinos y de los transeúntes se ve afectada por la falta de

cámaras de seguridad que controlen los hechos que ocurren, tanto de día como de noche;

Que de la misma forma la instalación de estas cámaras serviría como un medio de

prueba para dar soporte a la justicia en caso de un hecho ilícito en la zona.

Por todo lo expuesto, el Bloque ConVocación por San Isidro solicita al Honorable

Concejo Deliberante el tratamiento y sanción del siguiente:

PROYEClrO DE COMUNICACiÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Delib'erante de San Isidro solicita al Departamento Ejecutivo

que, a través del área que corresponda tenga a bien evaluar la posibilidad de colocar cámaras

y reforzar las medidas de prevención y seguridad necesarias en la zona comprendida por la
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C]3[oqueConVocación Por San Isidro
calle José M. Verduga, entre las calles !Luís María Drago y Los Plátanos y sobre la calle Los

Paraísos, entre las calles Yerbal y Juramento ;y la zona comprendida por José M. Verduga

entre las calles Perito Moreno y Boedo, de la localidad de Villa Adelina, Partido de San Isidro;

Artículo 2°: De forma.-, ----~-7
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Por Resoludón del Honor~ble Concelo Deliberante
en $U sesión de fecha .!,~¡.~f?~pase el. presente
e~ediente para su dictamen a [tic. Comisión de
....~~:..; ~.; c.'!¿'7d.~.L..'i.~.".~r. !/.~~.r:. .
SAN ISIDRO A~ de .J.</.~~ de ~.~~.......•,.
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